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la Salud (RIUPS), dentro del marco 
estratégico homónimo, hace veinte 
años que se promueve el trabajo 
intersectorial para facilitar la crea-
ción de espacios de aprendizaje que 
favorezcan la salud, el bienestar y la 
sostenibilidad de la comunidad.
	 El análisis realizado de manera 
colaborativa con las 300 universida-
des adscritas a la RIUPS muestra un 
considerable número de retos y desa-
fíos que las autoridades competentes 
debieran tomar en consideración para 
seguir promoviendo la función salu-
brista de los centros universitarios. El 
establecimiento de un compromiso 
institucional por parte de la univer-
sidad con la promoción de la salud es 
considerado por los responsables de 
las universidades participantes como 
un factor trascendental para impactar 
positivamente en el estado de salud 
y bienestar de la comunidad univer-
sitaria. Asimismo, tanto la creación 
de canales comunicativos internos 
propios dentro de la red como la 
formulación de espacios de reflexión 
conjunta, se definen como impe-
rativos fungibles imprescindibles 
para garantizar el éxito de las pro-
puestas. Además de las dificultades 
expresadas en el panorama actual, 
cabe reafirmar el binomio salud-
educación como un activo de poder 
con capacidad transformadora de las 
estructuras económicas y políticas de 
la sociedad en su mayor expresión,4 
contribuyendo de esta manera al 
avance de las colectividades. 
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El subregistro de mortalidad 
por VIH/sida en México: 
implicaciones para la 
vigilancia epidemiológica

Señor editor: Aunque las estadísticas 
oficiales han documentado descensos 
en la mortalidad por diversas causas 
en México, persiste un problema es-
tructural que limita su interpretación: 
el subregistro de defunciones particu-
larmente en población sin seguridad 
social. En el caso de VIH/sida (virus 
de la inmunodeficiencia humana/
síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida) contar con estimaciones con-
fiables es fundamental, dado que la 
mortalidad constituye un indicador 
clave de la respuesta de los sistemas 
de salud ante esta epidemia.
	 A través de la vinculación proba-
bilística entre los registros nacionales 
del Subsistema Epidemiológico y 
Estadístico de Defunciones (SEED) y 
el Sistema de Administración, Logís-
tica y Vigilancia de Antirretrovirales 
(SALVAR), correspondientes a 2008-
2017, identificamos discrepancias no-
tables entre los registros de personas 

con VIH/sida sin seguridad social y 
las causas consignadas en los certifi-
cados de defunción.1
 	 Los resultados muestran que, 
del total de muertes por sida, 30% co-
rrespondió a personas con seguridad 
social, 30% a personas sin seguridad 
social no identificadas en SALVAR y 
40% a personas sin seguridad social 
registradas en dicho sistema. En 
esta última población, el subregis-
tro alcanzó 15.5%. La corrección de 
estas omisiones modificó de manera 
significativa las tasas de mortalidad, 
al pasar de 5.3 a 6.3 por 10 000 habi-
tantes sin seguridad social.2,3 
	 Este fenómeno fue más frecuente 
en hombres jóvenes, en defunciones 
ocurridas fuera de unidades médicas 
y cuando el certificado de defun-
ciones fue emitido por médicos no 
tratantes (figura 1). Estos patrones 
sugieren que, además de limitaciones 
técnicas en la certificación, inter-
vienen factores relacionados con el 
acceso y la utilización de servicios de 
salud que influyen en la calidad de la 
información.2
	 La existencia de un subregistro 
tiene implicaciones tanto metodoló-
gicas como de salud pública. Desde la 
perspectiva epidemiológica, subesti-
mar la mortalidad afecta la precisión 
de las estimaciones y puede distor-
sionar la interpretación de tendencias 
a lo largo del tiempo. En términos 
de planificación, utilizar datos no 
corregidos puede llevar a una asig-
nación insuficiente de recursos para 
prevención, diagnóstico oportuno y 
tratamiento del VIH/sida.1,3

	 En suma, el subregistro de mor-
talidad por VIH/sida constituye un 
desafío para la calidad de la esta-
dística vital en México. Identificar 
y corregir estas omisiones mediante 
metodologías de vinculación de bases 
de datos representa una oportunidad 
para fortalecer la confiabilidad de 
la información y apoyar con mayor 
solidez el diseño de políticas públicas 
en salud.
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Telemedicina y monitoreo 
remoto en pacientes con 
enfermedad renal crónica: 
evidencia desde un hospital 
público mexicano

Señor editor: En México, la carga de las 
enfermedades crónicas no transmi-
sibles (ECNT) continúa en aumento, 
desafiando la capacidad resolutiva 
de los servicios públicos de salud. 
Frente a este desafío, la incorporación 
de herramientas digitales como la te-
lemedicina y el monitoreo remoto ha 
demostrado ser una alternativa viable 

SS: Secretaría de Salud

Figura 1. Distribución del subregistro de mortalidad por sida, según autoridad que certifica la 
muerte y sitio de ocurrencia. México, 2008-2017
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y efectiva, especialmente en sistemas 
públicos con recursos limitados.¹-³
	 En este contexto, se desarrolló 
un estudio cuasiexperimental, lon-
gitudinal y prospectivo, entre sep-
tiembre de 2024 y abril de 2025, en un 
hospital público de segundo nivel de 
atención en Apodaca, Nuevo León. 
La investigación fue aprobada por 
el Comité Local de Investigación en 
Salud No. 1904 (registro R-2024-1904-
122). Se incluyeron 161 pacientes con 
enfermedad renal crónica (ERC) en 
hemodiálisis, divididos en un grupo 
intervención (n= 82) que fue aten-
dido mediante una plataforma de 
telemedicina con monitoreo remoto 
certificado y supervisión especiali-
zada, y un grupo control (n= 79) con 
seguimiento convencional. Todos los 
participantes firmaron un consenti-
miento informado por escrito previo 
a su inclusión en el estudio, conforme 
a los principios éticos establecidos 
en la declaración de Helsinki y las 
disposiciones nacionales en materia 
de investigación en salud.
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